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La consulta plantea si resulta conforme con la Ley Orgánica 15/1999, de 

13 de diciembre, de Protección de datos de Carácter Personal, la comunicación 
al Comité Ejecutivo del Sindicato consultante, el nombre y cuantía de horas 
asignadas a cada afiliado, atendiendo al crédito horario que tiene concedido 
dicho sindicato. 

 
La Ley Orgánica11/1985, de 2 agosto, de Libertad Sindical dispone en 

su artículo 9 que “1. Quienes ostenten cargos electivos a nivel provincial, 
autonómico o estatal, en las organizaciones sindicales más representativas, 
tendrán derecho: 

 
a) Al disfrute de los permisos no retribuidos necesarios para el desarrollo 

de las funciones sindicales propias de su cargo, pudiéndose establecer, por 
acuerdo, limitaciones al disfrute de los mismos en función de las necesidades 
del proceso productivo.” 

 
En consecuencia, la propia Ley Orgánica de Libertad Sindical, prevé  

que se disponga de determinados permisos para el ejercicio de las funciones 
sindicales, para aquellos que ostenten cargos electivos.  

 
Esta previsión complementada con los estatutos que acompañan la  

consulta, donde se establece que el propio Consejo Ejecutivo es un órgano de 
gobierno del sindicatos consultante y entre cuyas funciones aparece “el control 
del uso de las horas sindicales” permite concluir que disponer de los nombres y 
la cuantía de horas asignadas a los afiliados que tienen concedido unas horas 
concretas para el ejercicio de funciones sindicales, constituye un tratamiento de 
datos conforme a la Ley Orgánica 15/1999. 

 
El artículo 6.1 de la Ley Orgánica 15/1999, establece que “El tratamiento 

de datos de carácter personal requerirá el consentimiento inequívoco del 
afectado, salvo que la Ley disponga otra cosa.” 
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En el supuesto planteado en la consulta, no sólo la Ley Orgánica de 
Libertad Sindical reconoce la posibilidad de disponer de permisos para el 
ejercicio de funciones sindicales, sino también los propios Estatutos del 
Sindicato, reconocen al órgano  de gobierno la facultad  de controlar el uso de 
las horas sindicales. Por ende se entiende prestado el consentimiento, por 
cuanto el interesado, al prestar su conformidad con lo dispuesto en los 
Estatutos, habrá consentido el tratamiento de sus datos personales en los 
términos previstos en el mismo. 

 
 


